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Con fecha 10 de enero de 2017 tuvo entrada en el Portal de Transparencia la solicitud de acceso a 

la información pública al amparo de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a 

la información pública y buen gobierno, presentada por  solicitud que 

quedó registrada con el número 001-010952, que se recibió en la Dirección General de 

Gobernanza Pública el día 13 del mismo mes, fecha a partir de la cual empieza a contar el plazo de 

un mes previsto en el artículo 20.1 de la Ley 19/2013 para su resolución, y cuyo contenido es el 

siguiente: 

 

Se solicita conocer el número de funcionarios existentes en España, el número de funcionarios por 
cada una de las comunidades y ciudades autónomas, señalando los funcionarios de carrera de 
otros tipos de empleados (que también se solicita conocer), como el personal laboral. 
De acuerdo con el artículo 19 de la Ley de Transparencia si el receptor de esta solicitud no tuviera 
parte de la información que se está solicitando conocer, deberá remitirla al organismo competente 
e informar de ello al interesado. Muy agradecido. 
 
Una vez analizada la solicitud, esta Dirección General resuelve conceder el acceso a la 
información a que se refiere la solicitud deducida por  

 

La información solicitada tiene carácter público y está disponible, con periodicidad semestral, en el 

siguiente enlace: 

 

http://www.sefp.minhafp.gob.es/web/publicaciones/centro_de_publicaciones_de_la_sgt/Periodicas.html#B  

  

 
secretaria.dgoap@seap.minhap.es 

  MARÍA DE MOLINA 50 
28071 MADRID 
TEL 91 273 32 46/47 
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Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso 

contencioso-administrativo ante los Juzgados Centrales de dicha jurisdicción (Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y Ley 29/1998, 

de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa), en el plazo de dos meses 

o, previa y potestativamente, reclamación ante el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno en el 

plazo de un mes; en ambos casos, el plazo se contará desde el día siguiente al de la notificación 

de la presente resolución. 

 

La Directora General de Gobernanza Pública 

María Pía Junquera Temprano
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